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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
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Productos alimenticios. Prohibición de 
comercialización. 
Del: 11/05/2018; Boletín Oficial 16/05/2018. 

 
VISTO el expediente N° 1-47-2110-593-18-9 de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos Y Tecnología Médica; y 
CONSIDERANDO: 
Que las presentes actuaciones se originan como consecuencia de una denuncia recibida en 
el Departamento Vigilancia Alimentaria del Instituto Nacional de Alimentos (INAL), en 
relación al producto: “Té Matcha” Makam Food, Orgánico Japonés- Kagoshima, libre de 
gluten, envasado por Daily Matcha- Luciernaga Ltda. Chile, que se estaría comercializando 
en el establecimiento “Dietética Lo de Perez”, sito en Juramento 2112, CABA, que no 
cumpliría la normativa alimentaria vigente. 
Que además dicho producto se estaría promocionando en la plataforma de venta electrónica 
MercadoLibre. 
Que consultado el Departamento Evaluación Técnica informa que no constan antecedentes 
de registro ante este Instituto y que la variedad de té “matcha” no se encuentra contemplada 
como tal en el Código Alimentario Argentino (CAA), mientras que el té verde está definido 
en los artículos 1181 y 1185 del CAA. 
Que con esos fundamentos, el Departamento Inspectoría del INAL realiza una inspección al 
establecimiento “Dietética Lo de Perez” según O.I. N° 2018-522-INAL-58 de fecha 08 de 
febrero de 2018, donde verifica que el producto no se está comercializando. 
Que el Departamento Vigilancia Alimentaria remite estas actuaciones al Programa de 
Monitoreo y Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos sujetos a Vigilancia 
Sanitaria a fin de evaluar las medidas a adoptar respecto de su promoción en MercadoLibre. 
Que el producto ofrecido infringe el artículo 4° de la Ley 18284, el artículo 4° del Anexo II 
del Decreto 2126/71 y los artículos 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por 
carecer de autorización de producto y de establecimiento, resultando ser un producto ilegal. 
Que por tratarse de productos que no pueden ser identificados en forma fehaciente y clara 
como producidos, elaborados y/o fraccionados en un establecimiento determinado, no 
podrán ser elaborados en ninguna parte del país, ni comercializados ni expendidos en el 
territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° de la Ley 18284. 
Que atento a ello, el Departamento Legislación y Normatización del INAL recomienda 
prohibir la comercialización en todo el territorio nacional del referido producto. 
Que el procedimiento propuesto encuadra en las funciones de fiscalización y control que le 
corresponde ejercer a la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica (ANMAT). 
Que el INAL y la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la ANMAT han tomado la 
intervención de su competencia. 
Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490 del 20 de 
agosto de 1992 y el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015. 
Por ello, 
El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
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Tecnología Médica dispone: 
 

Artículo 1°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto “Té 
Matcha” Makam Food, Orgánico Japonés- Kagoshima, libre de gluten, envasado por Daily 
Matcha- Luciernaga Ltda. Chile, por las razones expuestas en el considerando. 
Art. 2°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. 
Comuníquese a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de 
Buenos Aires, a la Cámara Argentina de Supermercados (CAS), a la Asociación de 
Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de Supermercados y 
Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes 
corresponda. Comuníquese a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación 
Publicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al INAL. Cumplido, archívese.  
Carlos Alberto Chiale. 
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